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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 29 de abril de 2024. 

 

A despacho del señor Juez el presente proceso informandole que el secuestre designado solicitó le sean 

fijados los honorarios por su labor.  

 

Sirvase proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  

Secretaria.  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad No. 17380 31 12 002 2014 00460 00 

 

FIJA HONORARIOS PERITO 

 

Revisado el presente expediente, y según constancia secretarial que antecede, se 

avizora que al secuestre actuante en este proceso aún no se le han fijado honorarios 

por su gestión, razón por la cual, se le fija la suma de un millón ($3.500.000), valor que 

estará a cargo de la parte ejecutada.   

 

Los honorarios del perito son fijados con base en los criterios señalados en el Acuerdo 

PSAA15-10448, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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